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tes concesiones de explQtación ntinera, con expresión de nú
mero, nombre, mineral. hectáreas y término mun1clpaJ.:
11.296. «Casiterita Cuarta». Casiterita y volframio. 3.072. ToITe~

campo.
11.300. «Casiterita Quinta». Casiterita. 4.170. Torrecampo y Vi-

llanueva de Córdoba.
11.301. «Casitertta Sexta». Casiterita. 450. Torrecampo.
11.966. «OomJnsa Primera A». Estafio. SI. Torrecampo.
11.997. «El FrancéS». Plomo. 36. Almoctóvar del Río.
12.241. «Seguncla amp. a Cara al SOl». Plomo. 11. Alca""",joo.

Lo Q.ue se hace público en ew:nplimiento de 10 dispuesto
en el articulO 95 del vigente ltegle.mento general para. el Ré-
gimen de la Minería de 9 de agosto de 1946.

Córdoba. 17 de febrero de 1969.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Seeción de Minas. Juan Joaé
Pedra.za.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Gra~

nada por la que se rectifica errar en la publica~

ción del otorgamiento de los permisos de investi
gación que se citan.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 17, correspondiente
al <tia 20 de enero de 1969, fué publicado el otorgamiento de per
misos de investigación de esta provincia, y habiendo existido
error en los mismos deberá quedar rectificado en la forma 8i~

gmente; con expresión de número. nombre. mineral, hectáreas
y término municipal: •

29.600. «La Verdadera Santa Cruz», primera fracción. Falsa ága~

ta. 32. Murtas.
29.600 bis. «La Verdadera Santa Cruz». segunda fracción. Falsa.

ágata. 12. Murt....
29.637. «Antoti1t&». primera fracción. Serpentina. 76. Monachil

y GÜejar-Sierra.
29.637 bis. «Anto:ñita». segunda fracción. Serpentina. 140. Mona~

ch11 y GÜejar.s-ierra.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Granada. 21 de febrero de 1969.-E1 Delegado provincial, por

autorización. José Caballero de Rodas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua·
dalaiara por la que se hace público haber sfd.o otor
gada la concesIón de explotación qUe se cita..

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Guadalajara hace saber: Que por el excelentís1mo .seftor Mi
nistro del Departamento ha sido otorgada y titulada la sigU1en~
te concesión de explote.ción:

Número: 1.956. Nombre: «Minerva». Mineral: Hierro. Hect&
reas: SO. Término municipal: selas y Torremoeha. del Pinar.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el artículo 95 del Reglament-o General para el Régimen de la
Minería.

Gua.dalajara, 20 de febrero de 1969.--E'1 Delegado provin
cial, Arturo Ruiz Faleó.

RESOLUCION d.e la Delegación Provincial de León
pOr la que se hace PÚblico haber sido otorgados
los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
León hace saber qUe han sido otorgados los siguientes permi
sos de investigación:'

Número 13.517. Nombre: «San Justo». Mineral: Hierro. Hec
táreas: 1.865. Término munieipal: Cármenes y Rodiemno.

Número 13.525. Nombre: «Juan Carlos Ir». Mineral: Vol
ramio, fesdelpato y caolín. Hectáreas: 177. Término municipal:
Ponferrada.

Nl1mero 13.525 bi8, Nombre: «Juan Carlos IT» (segunda frac
ción). Mineral: Volframio, fesdelpato y caolín. Hectáreas: 16.
Térm1no municipal: Ponferrada.

Número 13.525 te. Nombre: «Juan Carlos II» (tercera frae
ción>. Mineral: Volframio, fesdelpato y caolín. Hectáreas: 12.
Término municipal: Ponferrada.

Número 13.527. Nombre: «Quicón». Mineral: Cobre. Hectá-
reas: 250. Término municipal: Cármenes.

Número 13.e31. Nombre: «celarlo». Mineral: Caolin. Hectá
reas: 300. Término municipal: Fresnedo y Cub1l1ol\ del Sil.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado
en las dlsPO/llclODal legales vigentes.

León, 24 de febrero de lie9.-E1 Delegado provincial. JU..
cardo GonH1ez Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé·
rida par la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instaladón eléctrica qUe se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provfucial
El. instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
Zana», domiciliada en Barcelona; paseo de Gracia, número 132,
en solicitud de autorización para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la decla
ración de la utilidad pública de la misma. y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y 26191
1966. de 20. de octubre: .Ley 10/1966, 4e 18 de marro; De
&reto 1715/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939.
y Reglamento de Líneas Eléctricas.de Alta Tensión. de 23 de
febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero
de 1965. y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968.
esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la insta·lación de una línea
de trasporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita. cu
yas caracteristicas principales son:

Origen de la línea; Apoyo número 38 de la línea a 2S. kV., po-
ligono industrial «El Segre», sector calle A,

TerrenQs que atraviesa: Término municipal de Lérida.
Final de la línea: E. T. 1.156 «O. O. P. A. G. A.»,
Ten~6n: 25.000 V.
Longitud: 45 metros.
Apoyos: P08tés de madera y castilletes metálicos.
Referencia; 0.-1.532.

Declarar la utilidad pública de la misma a ios efectos de la
imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 28 de enero de lOOR-El Delegado provincial, F. Ferré
Casamada.-1.905-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Luyo
por la que se hace público haber sido otorgados
los permisos de investigación qUe se citan.

La. DelegaCión Provincial del Ministerio de. Industria e~ Lugo
hace saber que han sido otorgados los e.1.gulentes pernnsos de
investigación, con expresión de número, nombre. mineral. hec
táreas y término municipal:

4.998. «José Martin». Cuarzo. 15. Ábadín y Mondoñedo.
&.014. «Bilbao segunda» Hierro. caolin y manganeso. lO{L Lo

renzana.
4.9&7. «Ane Miren». Cuarzo. 20. Abadín.
5.008. «María Jesús de Ht Cruz». Cuarzo. 396. Mondoñedo. Lo-

renzana y Foz.
5.012. «Ladra». Serpentina. 20. Germade.
4.993. «Carmifia». Hierro. 830 Monterroso y Palas de Rey.
5.010. «Ampl1aci6n A. Enrique». Hierro y galena. 1.299. Folgoso

de eaurel y Samos.
4.990. «María». Grafito. 40. Cervantes.
5.026. «Don Rutino». Cuarzo y caolín. 90, Valle de Oro.
5.013. dJepita». Cuarzo. 20. Taboada.
4.992. «Merlas». Cuarzo 200 Palas de Rey

Lo qUe- se hace público en cump1iniiento de 10 ordenado
en las disposiciones legales vigentes.

Lugo, 15 de febrero de 1969.-EI Delegado provincial, Emilio
Moretón Fernández

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sa,n·
tander por la que se hace público haber sido atar·
fiado el permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provinieal del Ministerio de Industria. en San~
tander hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso de
investigación :

Número 16.ml7. Nombre: «BeatriZ;), Mineral: Turba. Hectá
reas: 127 Término municipal: Soba.

Lo que se hace público en cumplímiento de 10 ordenado en
las disposiciones legales vigentes

Santander. 24 de febrero de 1969.---,El Delegado provincial.
Ramón Rubio Herrero

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se·
gavia por la qUf: se hace público haber sido ca~
ducado el permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se
govia hace saber que ha sido caducado, por renuncia del ín
teresado. el siguiente permiso de investigación:

Número 827. Nombre: «San Carlos». Mineral: Cuarzo. Hec~
_: 12. Térnllno munici¡>al: Villaverde de Montejo.
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Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perlmetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soUciw

tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del 51
giente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presen
tarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Segovia, 18 de febrero de 19t19.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. F. Aran
guren.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se hace público haber sido cadu
cado el permiso de investigación qUe se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
V~caya ~~ce saber que ha sido caducado por· el excelentísimo
senar ~mlstro del. Departamento el siguiente pernúso de in·
vest1gaClón. por no haber reanudado ,los trabajos terminado
el plazo concedido para su paralización temporal:

Número 12.569. Nombre: «Goicoache». Mineral: Cuarzo. Hec~

táreas: 36. Término municipal: Bilbao y Lujua.

Lo que se hace público declarando franco y registrab-le el
t-erreno comprendido en su petimetro, excepto para: sustancias
reservadas a favor del Estado, no adm1tiéndose nuevas solici·
tudes hasta transcurridos ocho ellas hábiles .a. partir del si
giente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presen
tarse de diez a trece treinta horas en esta D~legación Pro
vincial.

Bilbao, 18 de febrero de 1969.-El Delegado provincial, Ig·
nacio Chacón Xérica.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de La Coruña por la que se
declara en concreto la uUlidad públiCa de la in3~
ta!ación eléctrtca que se cita.

En cmllpl1miento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Sección de Industria de esta fecha se ha de
clarado la utilidad pública en concreto de una línea sub
terránea a 15 kV., de 130 metros de longitud, con origen en
otra linea de igual tensión, de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas
del Noroeste, S. A.», y con término en la estación tra.n5!orma
dora a instalar en la industria situada en el lugar de Serra,
del Ayuntamiento de Betanzos, de 75 kVA., relación de trans·
formación 15.000 ± 5 %/400-231 voltios, que son propiedad de la
Sociedad «Vinícola del Noroeste, S. A.», con domicilio en Be-
tanZ?s, lugar de Serra, en la forma y con el alcance que se de
termma en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación
Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas,
y en su Reglamento de aplicación, aprobado por el Decreto que
se deja mencionado.

La Corufia, 30 de enero de 1969.-EI Delegado provincial Ma-
riano Miaja Carnicero.-489-D. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN ele 6 de marzo de 1969 por la que se aprue
ba la modificación de la cktsijtcactán de las vías
pecuarias existentes en el término municipal de Ma
yorga de Campos, provincia de Valladotid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación
de la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término
municipal de Mayorga de CampOs, provineia de Valladolid,
por 10 que respecta a la denominada «Cafíada real Carre-Beci.
1Ia», en el qUt! ~o se h~ formulado reclamación alguna, du
rante su exPOSlc16n públIca, siendo favorables· todos los infor·
mes emitidos en relación con la misma y cumplidos todos los
requisitos legales de tramitación;

Vistos los articu10s primero al tercero quinto al 13 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diCiembre de 1944, la
Orden ministerial de 14 de mayo de 1951 y los pertinentes
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ju110
de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de la cl881f1cación de las
vías pecuarias extstentes en el thmino municipal de Maycrp
de Campos. proVincia de Valladolid. redactad!, por. el Perito
Agrlcola del Estado don E\lPIllO Per_~ _ lo

que respecta a la vía pewaria denominada «Cañada real Carre
Becill&», que en una superficie de 2.200" metros cuadrados se
reduce a 1.000 metros cuadrados. quedando un sobraute enaje
nable ele 1.200 metros cuadrados como se sefiala en la parle
deecriptiva del proyecto de mod1ficación.

Begundo.-Declairar subsistente la clasificación aprobada por
Orden ministerial de 14 de mayo de 1951, en cuanto no se qlon·
ga. a la presente modificación.

"Tercero.-Firme la presente modificación se procederá al des
linde Y amojonamiento del terreno afectado por la misma y a
la con-espondiente parcelación, sin que el sobrante de los terre
nos declaradosexeesivos puedan ser ocupados bajo pretexto al
guno, hasta tanto no sean legalmente enajenados,

Cuarto.-Esta resolución, que se publloará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo
al contencloso-administrativo. en la forma, requ1s1t08 y plazos
señalados en el artículo 23 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción
contencl0s0-admlnistrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. Lmuchos años.
Madrid, 6 de l11:61'Zo de 1969.-Por delegación, el Subsecretario.

F. Hernández Gil.

Umo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN ele 6 de marzo de 1969 por la que .'1e aprue
ba la clasificación de las.vías pecuarias eXistentes
en el término municipal de Milles de la Polvorosa,
provincia de zamora.

Ilmo, Sr;: Visto el e:qJediente seguido para la. clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de ~';"
Milles de la Polvorosa, provincia de Zamora, en el que no se
ha formuladoreclamaeión alguna durante su exposlc1ón públia

ca y siendo favorables todos los. informes emitidos en relación
con la misma, y cumplidos todos los requisitos legales de tra
mitación;

Vistos los artículos 1.(> al 3,''' 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Peouadas, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 108 per»
ttnente8 de la Ley de Procedimiento Administra.vo, de 17 de
julio de 1968,

Este Ministerio; de acuerdo con 1ft propuesta de la Di;reeción
General de Ganaderia e informe de .la Asesoría Jurictica del
DePartamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar- la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Milles de la Polvorosa, pro-
vincia de Zamora, por la que se declara existen las siguientes:

«Vereda· de Olmillos».-Anchura, 20,89· metros.
El recorrido,direcc1ón, superficie y demás características de

la vía exPresada figuran en el proyecto de elasifleaeión redac
tado por el Perito Agrleola del Estado don EugenIo Pernández
Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les M'ecte.

8egundo.-:Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la· provincia para general cono
cimiento,agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi.·
deren afectados por ella, interponer recurso de reposición. previo
al contencioso--administrativo, en la forma, requisitos y plazos
sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonia con· el artículo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la Jurisdicción
Contenei<>SC.l--Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Mad11d, 6 de marzo de 1969.--Por delegación, el Subsecreta-

rlo. F. H..."ández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 10 de 'marzo de 1969 por la que se
dispone se cumpla en SUS propios th'7AmoB la sen
tencia dictada por el Tribunal SlI/premo en el re
curso contencioso-admfniBtrativo n1imero 3.447. in
terpueBto por don Francisco· Rodríguez Góm88,

Ilmo. Sr.: Ha.b1éndose dictado por la Sala Cuarta del Tri~
buna! SUpremo, con fecha 23 de eaero de 1969. sentencia firme
en el recurso contenclo.so-a.clmin1strativo número 3.447, inter
pu_ por don l"ranclBoo Ro<lrlguez G<Jmez contra resolución
de fecha 211 de ooM>re de 1866•. sobre __ de clJopoo ¡>or
pI_ón deol~ Ilegal. a paN ~tlv.........


